
Año LVIH Jueves 15 de Enero de 1891 Núm. 13.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia u* remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ft 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
Icie que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo* de peseta ca
da uno.
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PARTE OFICIAL
PI18S1DENCIA DEL CONSEJO DE flfflSTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(U. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Enero 1891.)

SECCIÓN PRIMERA.

.....mBr s a u o n .
: REAL ORDEN.

Pasado áiufcrm6 de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re- 
la ivo á la suspensión del primer Teniente de Al
calde, en este cargo y en el de Concejal del Avun- 
noTTs h 16 11" n Serenia’ qUe fué ^ada 
ífi 1 1 dtlch? a.lt0.CnerP° ha emitido, con fecha 
Ib del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 del corrien
te, se ha remitido á informe de la Sección el expe
diente relativo á la suspensión de I). Juan Carras
co Couoy y en su doble cargo de Teniente de Al
calde y Concejal del Ayuntamiento de Valle de la 
berena (Badajoz):

. Resulta de los antecedentes que en 16 de No
viembre último, el Gobernador de Badajoz diri»ió 
una comunicación ú D. Juan Carrasco manifestán

dole que había sido suspenso el Alcalde de Valle 
de la Serena por su repetida desobediencia en reco
nocer al Delegado que debía girar una visita de 
inspección al Ayuntamiento; que como primer Te
niente de Alcalde se encargase de la Alcaldía en 
sustitución de aquél, y que sin excusa ni pretexto 
alguno cumpliese las órdenes que tenia dadas para 
el mejor desempeño de la misión encomendada al 
Delegado.

En respuesta á esta comunicación expuso al Go
bernador D. Juan Carrasco que desde luego reco
nocía la autoridad del Delegado, y estaba dispues
to á prestarle cuantos auxilios reclamase; pero que 
estaba en la disyuntiva de faltar á la ley ó á la 
obediencia debida á sus superiores jerárquicos, por
que hallándose dentro del periodo electoral, enten
día que si prestaba á la Delegación los auxilios ne
cesarios para continuar la visita de inspección, in
curría en grave responsabilidad; y á fin de evitar
lo, había creído de su deber suspender la prestación 
de auxilios á la Delegación hasta tanto que por el 
Gobernador de la provincia se le manifestase si, á 
pesar de estar dentro del período electoral, había 
de prestarlos.

De esta comunicación dió cuenta Carrasco al De
legado, quien á su vez puso en conocimiento del 
Gobernador que, en vista de la misma, hizo nuevo 
requerimiento á dicho Alcalde accidental para que, 
sin excusa alguna, le prestase los auxilios necesa
rios, á lo cual no accedió, insistiendo en su negati
va, hasta el punto de no haber hecho entrega de 
las certificaciones que le fueron pedidas, v ya se 
batían extendido, y de no permitir que el Secre
tario de la Delegación entrase en las Casas Consis
toriales.
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^¿El Gobernador, en vista de los antecedentes, sus
pendió á I). Juan Carrasco en su doble cargo de 
Teniente de Alcalde y de Concejal. .

Entiende la Sección que esta medida estuvo jus
tificada porque el art. 189 de la ley Municipal au
toriza á los Gobernadores para suspender á ios Al
caldes y Tenientes por causa grave, circunstancia 
que sin duda alguna concurre en el presente caso, 
en que el Teniente de Alcalde que desempeñaba la 
Alcaldía, desobedeció las órdenes terminantes del 
Gobernador de la provincia. .

No le exime de la responsabilidad en que incu
rrió al hacerlo la consulta que elevó á la Superio
ridad, porque los términos en que se le había ordena
do que auxiliase á la Delegación eran tan explíci
tos que excluían toda consulta, ni tampoco el he
cho que alegaba de hallarse en período electoral, 
puesto que al auxiliar á la Delegación para que 
girase la visita de inspección á la Administración 
municipal no obraba por iniciativa propia, sino 
en cumplimiento de una orden terminante del Go
bernador, de quien seria por tanto la responsabi
lidad que este acto pudiera llevar consigo;

Opina por consiguiente la Sección que procede 
confirmar la providencia del Gobernador de Bada
joz suspendiendo á D. Juan Carrasco en su doqel 
cargo de Teniente de Alcalde y Concejal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo ó V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1890.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Badajoz.

(Gaceta 19 Diciembre 1890).

SECCIÓN CUARTA

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Resultando vacantes las Recaudaciones de con
tribuciones y Agencias ejecutivas de varias zonas 
de esta provincia, las cuales, así corno los pueblos 
que las componen, fianza que debe prestarse para 
garantir el cargo y premio de cobranza señalado, 
es como á continuación se expresa.

SECCIÓN SEGUNDA.

(iOBIEIlW III? LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULA R.

El Vicepresidente de la Comisión provincial, con 
fecha 12 del actual, me dice lo siguiente:

«Instruido y preparado el expediente promovido 
con motivo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro Valiente Mainar, Concejal del Ayunta
miento de Vistabella, contra un acuerdo de esta 
Corporación municipal, que desestimó la excusa 
alegada por aquél para continuar ejerciendo su car
go, fundándose en haber cumplido los 60 años de 
edad; la Comisión provincial, en sesión del día 24 
de Diciembre último, acordó hacerlo saber así, por 
conducto de V. E., que á su vez lo hará por el del 
Alcalde de Vistabella, al interesado, para que den
tro del plazo de 15 días pueda alegar y presentar 
los documentos y justificantes que considere condu
centes á su derecho; pasado dicho plazo se dictará 
resolución definitiva.»

Lo que hago público por el Bo l e t ín Of ic ia l  á 
los efectos oportunos.

Zaragoza 14 de Enero de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

RECAUDACIONES^

1.a zona de Ateca

31 tona de Aleca^

2'20 010

2*50 0l0

Alhama.........................
Bubierca.......... . ...........
Contamina.................... 
Alcouchel.....................  
Pozuel de Ariza...........  
Sisamón........................  
Cabolafuente................  
Torrehermosa............... 
Calma rza......................  
Campillo.......................  
Carenas........................  
Nnóvalos.......................  
Castejón de las Armas. 
Monreal de Ariza........ 
Cimballa.......................  
Ariza............................. 
Godojos.........................  
íbdes.............................  
Jaraba..........................  
La Vilueña...................  
Monterde......................  
Aniñón.........................  
Aranda.........................  
Berdejo.........................  
Bijuesca........................  
Bordalba.......................  
Cervera.........................  
Clarés............................  
Cetina............................ 
Embid de Ariza...........  
Malanquilla..................  
Moros............................  
Oseja.............................  
Torrelapaja...................

\ 28.400

\ 27.100

Unica de Belchile.

Torrijo.... ,)Ol •••• 
Valtorres. ’ L.............
Villalengua................... 
Villarroya.....................  
Belchite........................  
Aguilón........................  
Almochuel...................  
Almonacid de la Cuba. 
Azuara..........................  
Codo.............................. 
Fuendetodos................  
Herrera......................... 
Jaulín...........................  
Lagata........................... 
Lécera........................... 
Letúx...........................  
Moneva......................... 
Moy Licia.......................  
Plenas..........................  
Puebla de Albortón. . 
Samper del Salz......... 
To b o s ............................  
Valmadrid....................

I Villanueva del Huerva. 
, Villar de los Navarros.

37.000 2'60 OiO

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Premio 
de 

cobranza.

Pesóla*.

Imperte

la fianza.

Pesetas.

Alarba..........................  
Arándiga...................... 
Belmente......................
Brea.......................... * ’
Castejón de Alarba. . . 
El Frasno.....................  
Embid de la Ribera.. . 
Gotor............................  
Illueca.......................‘ .
Inogés....................... * *
Jarque.......................  .
Maluenda.....................
Mesones................. ‘ .
Morata de Jiloca. . " J

/ Morés............................. '
Unica de Caíalayud ‘

\ Olvés................ ... ^ . J 
¡ Orera............... " ‘ " "l
Paracuellos de Jiioca.

I Paracuellos de la Ribera
I Purroy....................
I Santa Cruz de Tobed.
| Sabiñán.....................
I Sediles......... ... . .
I Sestrica........... ^ . . .

Terrer............... * " "
Tierga...........
Torralba.. . .
Tobed............ ...............
Velilla de Jiloca.* *. ' '
Villalba..................
"Viver de la Sierra.. . . / 
Caspe.................
Chiprana.........
Cinco Olivas. .. . ......... i 

. Escatrón............. ... '. I
Unica de Caspe.. / Fabara............. / é * ' 

\ Fayón........... ....... .. * “ ,
1 Maella........ ............ I

61.100

46.800

I Mequinenza........ \ ’ I
f Nonaspe.............. ‘ 1
I Bástago........
/ Ejea............;;
i Ardisa.................  |
, Asín............ ..I
I Biota.............. ’ ’ 1
I Castejón de Vaídeiasá J
I ElFrago... . I
I Eria.. "i
1 Farasdués..I
i Las Pedresas............ I

llmea de Eje,. . ' 34.500

I
Murillo de Gálíeg¿; /. * / 
Ores..............
Piedratajada. *. ’ ‘ ” l
Puendeluna...//“‘l
Pradilla................. ' ‘ / I
Remolinos............ . ' t

Eulalia de Gallego I
Sierra de Luna............ I
Tanate.......................‘" I
Valpalmas..............’. ’ ¡

I Daroca........................... '
Abanto......................** I

i Acered........................1
I Aguarón........................I

[j . , ’ Aladrén..........................f
i-nica de Daroca / Aldehuela de Liestos.. \ 59.300 

j Anento..
j Atea...............................1
/ Badales......................... I
I Valconchán................... ]
i Berrueco... . . ...............

2‘60 010

2*10 OiO

2*00 OiO

83

Cariñena.

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.
Importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

2‘00 0¡0

Cerveruela....................

Unica de Daroca.

Codos............................
Cosuenda......................
Cubel............................
Encinacorba............. ...
Fombueua....................
Fuentes de Jiloca........
Gallocanta....................

i Langa............................ I
i Las Cuerlas.................

1 Lechón.........................
1 Luesma.........................

Mainar........................... 1
Manchones...................
Mar a.............................
Miedes...........................
Montón............. 59.300 2*00 0[0
Murero..........................
Nombrevilla.................
Orcajo...........................
Paniza...........................
Pardos..........................
Retascón.......................
Romanos....................... 1
Ruesca........................... 1

1 Santed........................... )
Torralba de los Frailes.
Torral villa....................
Used..............................
Valdehorna...................
Val de San Martín....
Villadoz........................
Villafeliche...................
Villanueva de Jiloca...
Villarreal.......................

1 Vistabella...................... |

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar, las que dirigirán sus proposiciones á la 
dependencia de mi cargo, en la que se les dará 
cuantas noticias y explicaciones deseen; debiendo 
advertir que la fianza puede constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública al precio de 
cotización, ó por su valor nominal, según la clase 
de ella, en fincas rústicas sitas en cualquier dis
trito municipal, y en urbanas sitas en poblacio
nes de más de 20 000 almas, ó en capitales de pro
vincia, siendo admisibles las citadas fincas por la 
tercera parte dei valor que resulte, capitalizando el 
liquido imponible que tengan amillarado al 5 por 
100 en las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Zaragoza 10 de Enero de 1891.—El Delegado, 
Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.
Deseando contribuir en lo posible al esplendor de 

las fiestas con que todos los pueblos civilizados, v 
muy particularmente España y las Repúblicas que 
de España proceden, van á celebrar el cuarto cen»
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tenario del descubrimiento del Nuevo Mundo, la 
Real Academia Española ha dispuesto abrir un 
certamen literario, y convidar y excitar para que 
concurran á él á los ingenios de aquellos países 
donde sea idioma nacional el castellano.

La obra que la Academia se propone premiar ha 
de estar escrita en verso y en dicho idioma.

No se fija el género lírico, épico ó didáctico del 

poema.
Su extensión queda también al arbitrio y juicio 

atinado de los autores, quienes no traspasarán los 
límites de un canto épico, ni escribirán muy breve, 
porque en pocas palabras, por acertadas que sean 
y por muy hermosamente dispuestas que estén, no 
cabe expresar la abundancia de sentimientos y de 
ideas, que deben sugerir la magnitud y transcen
dencia del asunto, y la ocasión en que se solem

niza.
Sobre el asunto mismo cree la Academia que no 

conviene concretar en demasía ni encerrar la inspi
ración de los poetas, dentro de muy determinado 
círculo. Basta con que sepa cada cual que su pro
pósito es ensalzar el descubrimiento de América, 
suceso de los más gloriosos de la historia, haciendo 
notar y admirar su grandeza, ya por él, ya por sus 
consecuencias é influjo en el conocimiento del Uni
verso visible, en la civilización de las naciones, en 
la política, en el comercio y en todas las ciencias, 

artes é industrias.
La Academia, al formar su juicio, procurará te

ner en consideración la riqueza, novedad, sublimi
dad y hermosura de los pensamientos que exprese 
cada poeta; pero no podrá menos de atender mucho 
á la forma propia de la poesía, ya que es poesía lo 
que trata de premiar y no disertación científica ó fi
losófica. Además que por forma ha de entenderse, 
no meramente la exterior y técnica, que estriba en 
el primor v armonía del metro, en lo fácil y raro 
de la rima, y en la propiedad, corrección, pureza y 
elegancia del lenguaje, sino también aquella forma 
íntima en que el verdadero poeta se revela, mues
tra su noble y no afectado .entusiasmo, infunde el 
fuego de su alma y logra comunicarle á los otros 

seres humanos.
Como no es de temer que la composición poética 

que posea tales requisitos, pueda al mismo tiempo 
lastimar creencias ó agraviar á personas, institu
ciones ó colectividades que la Academia respeta y 
ama, la Academia, con la indicada racional restric
ción que su deber y su decoro exigen, concede am
plia libertad para que cada autor manifieste sus 
doctrinas y opiniones, cuya divergencia ó contra
dicción con las del Tribunal que la juzgue puede 
estar seguro de que no inclinarán el ánimo de los 
Jueces al dictar la sentencia.

El autor de la composición que sea declarada 
digna del premio recibirá 8.000 pesetas y 200 ejem
plares de la edición de su obra que la Academia ha
ga, reservándole su propiedad.

Habrá asimismo dos accésit-, el primero de 4.000 
pesetas, y el segundo de 3.000, con 100 ejemplares 
además del libro, impreso -á expensas de la Real 
Academia, en el que se incluyan las tres composi

ciones laureadas.
Los premios se entregarán á los autores ó á quie

nes estén autorizados por ellos, en junta pública, 
celebrada con dicho fin por esta Corporación.

Las composiciones que aspiren al premio, se en
viarán al limo. Sr. Secretario perpétuo de la Aca
demia, antes de fin de Enero de 1892.

Todas han de venir en pliego cerrado con un le
ma ó señal en el sobre. En otro pliego cuyo sobró 
tendrá la misma señal ó el mismo lema, se dirán el 

nombre y la residencia del autor.

Estos pliegos segundos, salvo los que acompa
ñen á las composiciones laureadas, se quemarán en 
público sin abrirlos.

Los individuos de número de esta Real Academia 

no podrán concurrir al certamen.

Madrid 31 de Diciembre de 1890.—El Director, 
el Conde de Cheste.—-El Secretario, Manuel Tama* 

yo y Baus. ■

MINISTERIO DE ESTADO.

Seccióu 11.a—Circular.

En virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, que declaró exceptuados de ingresar en el. 
Tesoro público los fondos procedentes de limosnas 
para los Santos Lugares y dispuso el envío de ésto» 
á Tierra Santa, su único y legítimo fin, con esta 
fecha se remite al R. P. Procurador general de Es* 
paña en aquellas Misiones la cantidad de cincuenta 
y un mil doscientas noventa y dos pesetas cincuen* 
ta y un céntimos, imperte de la recaudación obte
nida por el Patronato desde l.° de Julio de 188» 
hasta 30 de Junio de 1890; y ordenando dicha Rea^ 
disposición que á estas cuentas se dé la mayor p11* 
blicidad posible, con el fin de llevar a) ánimo de 1°® 
fieles donantes la seguridad de que sus donativo 
son invertidos con arreglo a sus piadoso- deseo», 
adjuntos remito á V. S. dos estados detallados^ eD 
que se expresa el pormenor de aquella recaudación^ 
rogándole se sirva disponer su inserción en el 
l e t in  Of ic ia l  de esa provincia.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro^ 
Estado lo digo á V. S. para su conocimiento ” 
efectos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
Diciembre de 1890.—El Subsecretario, Rafael Fe J 
rraz.—Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

M.C.D. 2022
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PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN.

Re l a c é  * recaúdate ^locSre^ Certariocde

de 27 de 'Diciembre de 1888, se eumau á Tierra Sauta con 

esta fecha.

DIÓCESIS. NOMBRE DEL COMISARIO.

62*25

CASA A CUYO CARGO VIENE EL GIRO. PESETAS.FECHA 
en que se hace efectiva.

4 Julio 1889.

9 » »

9 » » Sevilla. .
10 » » Tarazóna.
19 Agosto » Toledo. .
4 Septiemb. » Madrid. .

12 Octubre » Habana.
31 » » Madrid. .

11 Noviemb. » Idem. .. .

27 » » Oviedo. .
6 Diciemb. a Madrid. .

18 A A Manila ..
19 A A Vich....
20 A A Sevilla...
23 A A Santiago.

7 Enero 1890. Zaragoza
9 A A Teruel...
9 A A Ceuta. ..

11 A a Vitoria. .
»
»
»

» 
» 
»

Pamplona 
Valencia. 
Madrid. .

D. Valentín Callejo, Guarda- 
almacén de Santuarios. 

Aurelio del Río...............

Benito Moro.........................
Joaquín Carrión..................
Pedro Goy Garrote............
Valentín Callejo, Guarda- 

almacén de Santuarios.
Pedro Martín........................
Juan Tejón............................

Valentín Callejo, Guarda- 
almacén de Santuarios.

Recaudado en Junio último. 
Limosna por cuenta de don 

Pedro González...............
Entrega D. Manuel Marrón. 
Libranza del Giro mútuo... 
Entrega el mismo Comisario.

Pedro Fernández Caneja..
José María Fuertes............

Recaudado en Julio y Agosto 
C[ P. Pastor Ojero.................. 

Limosna para los Santos Lu
gares..................................

Recaudado por Septiembre y 
Octubre..............................

C{ al Banco de España .. .. 
Limosna por cuenta de den

Justo Aznar.........................

11
13

14
18
21
21
25
27
27
30

»

» 
»
»

»
»

4 Febrero
4
4
5

11

»
» 
» 
»

12 »

21 »

»
» 
A

» 
» 
»
»
» 
»
» 
»

»

»

21
22
25

»
»
»

»
»
»

25
153*75
75

823*35

228*05
10.000

25

165*75
1.508

Bernabé del Rosario.......... 
Antonio Cortes. .. ............. 
Benito Moro.......................... 
Ricardo Rodríguez Blanco. 
Vicente Agustín Pardo. . 
Gregorio Tejedor................  
Antonio Cortes................... 
Andrés González de Suso. 
Juan Cortijo...................... ..
Pascual Torrent..................  
Valentín Callejo, Guarda- 

almacén de Santuarios.

Barcelona.... 
Toledo.............  
Cádiz............... 
Lérida.............  
Guadix............ 
Ciudad Real.. 
Sigüenza........  
Salamanca... 
Mondoñedo. . 
Tudela............. 
Orihuela .... 
Santander.... 
Burgos...........

Madrid

Tenerife

Canarias................
Mallorca.................
Ciudad Rodrigo..

Tomás Sánchez González 
Vicente España................... 
Félix Soto y Mancera. .* . 
José Taña..............................  
José Fernández Fernández 
Vicente Ruiz Hidalgo.... 
Juan Pastor.......................... 
Juan Antonio Vicente Bajo 
Julián Hervás.....................  
Pablo García.......................  
Antonio Murcia...... .........  
francisco María Barroca!. 
José María Pradales.........

Miguel Tejón y Marín...

Vicente González Hernán
dez..................................

Juan José Hidalgo ..........
Bartolomé Castell...............
José González Sistiaga...

C[ al Banco de Castilla.........  
Libranza del Giro mútuo... 
Entrega D. Manuel Marrón. 
C[ E. Sainz é hijos................. 
C[ García Calamárte.............  
Libranza del Giro mútuo...
Idem id .................................... 
C[ al Banco de España..........  
Idem id.......................................  
C[ Alejandro Bacqué.............

Recaudado en Noviembre y
Diciembre.............................

Libranza del Giro mútuo. .. 
C[ al Banco de España... 
Idem id.......................................  
C[ á P. Alfaro y Compañía. 
Libranza del Giro mútuo... 
Idem id.......................................  
Idem id.......................................
Entrega D. Angel Muñoz. . 
Entrega I). Manuel Silva. . 
Entrega D. Esteban Castillo. 
C[ á D. Mariano S. Muniesa. 
C[ al Banco de España.........  
Carta orden C[ de D/ Tere

sa Vallarino.....................
Limosna para los Santos Lu

gares...................................

C| al Banco de España.......... 
Libranza del Giro mútuo... 
C[ al Banco Hispano Alemán 
Libranza del Giro mútuo...

25 
6.554*45

41
250
445

54*75
71
10 

2.908*55 
5100 
5.066

189*60
346
658
307

40
50
20
93

118
182

12
757
250

161*75

25

300
10 

749*50
79

M.C.D. 2022
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FECHA 
en que se hace efectiva. DIÓCESIS. NOMBRE DEL COMISARIO. CASA A CUYO CARGO VIENE EL GIRO. PESETAS.

27 Febrero 1890. Madrid D. Rodolfo del Castillo

8 Marzo » Idem Valentín Callejo, Guarda- 
almacén de Santuarios.

Limosna para los Santos Lu
gares...................................25

10 » » Idem Florencio Menéndez

11
15

»
»

Idem
Idem

Luís Brabo. ................... 
Fernando T. Ay uso y Con- 

treras..............................

Recaudado por Enero y Fe
brero...................................

Limosna para los Santos Lu
gares...................................

Idem id........................................

253‘75

25
25

17
21
24
28
31

»

»

»

» 
» 
»

Jaén.........................
Málaga...................
Albarracín............
Santiago de Cuba.
Madrid....................

Maximiano Angel... 
Manuel Trullenque.. 
Telesforo Jiménez... 
Feliciano García.. , 
Juan Gobantes...........

7 Abril
11
15
19
22 * »

Habana... 
Astorga. . 
Cartagena 
Menorca.. 
Calahorra.

25 Madrid

13 Mayo
13 »

León.. 
Madrid

4 Junio
12
12
17
26

» 
» 
»

»
»
»

Puerto Rico 
Madrid. ... 
Idem............  
Oviedo. ...
Cuenca....

Pedro Martín........................
Joaquín García Magaz...
Rafael Alguacil...................
José Molí........................ ..,,
Juan Francisco Ruiz de la

Cámara..............................
uos testamentarios del señor

Marqués de la Torrecilla.
). Juan de la Cruz Salazar.

Valentín Callejo, Guarda- 
almacén de Santuarios.

Miguel Herrero...................
Antonio Herrero.................
Pedro Franco.......................
Pedro Fernández Caneja.
Gregorio Auñón Villarreal.

Entrega á la mano por li
mosnas .............................

C[ al Banco de España. ... 
C[ á D. Juan de Cos....... 
Entrega D. Cándido Vázquez 
Entrega D. Anastasio García. 
Manda voluntaria de D.a Car

men Marco.......................
C[ á Pastor y Ojero................  
Entrega D. Antonio Toral..
C| al Banco de España....
C[ Sainz é hijos........................

C[ á‘D. Pedro Fuentes

limosna para Tierra Santa 
C[ al Banco de España,..

Recaudado por Marzo y Abril. 
)[ Sainz é hijos......................  
Entrega por D.8 María Mateos 

Idem porD. Severino Alberto 
C[ al Banco de España..........  
Libranza del Giro mútuo...

69 
1.044-60 
1.506*25 

128-25
1.508-50

15
2.514'85

128-12
1 301-57

308-90

1.500

25 
1.298-82

544-50
303-65

3
25

600
195

To l a l 51.292-51

V o J'?P”t]aTes„la1rcl]l‘cio6n laa figuradas 51.292 pesetas 51 céntimos. Madrid 31 de Diciembre de 1890.- 
V. B. —El Jefe de la Sección, R. Gutiérrez.—El Interventor, Luis Valcárcel.

SECCIÓN SEXTA.

Las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
de esta villa hayan sufrido en su riqueza inmueble, 
se admitirán en la Secretaría de Ayuntamiento des
de el 15 al 31 del actual, debiendo presentar al 
efecto los títulos que las justifiquen requisitados en 
forma.

Cariñena 13 de Enero de 1891.—El Alcalde, Ce
cilio Aliacar.

Las cuentas municipales de este pueblo delaño 
económico de 1889-90 y las liquidaciones y presu
puestos adicionales del año económico actual, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 días, á contar desde el de 
la fecha.

Figueruelas 13 de Enero de 1891.—El Alcalde, 
Carlos Olivito.

La titular de Medicina y Cirujía de este ¡jueblo se 
halla vacante por renuncia del que la venía desem
peñando: la dotación consiste en 259 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal, y casa-habita
ción, más las igualas ascendentes á 2.125 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Al
caldía por todo el corriente mes de Enero, para pro
veerla con arreglo á las condiciones de contrato.

Monegrillo 11 de Enero de 1891.—El Alcalde, 
P. O., el Teniente, Nicolás Solanas.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el actual año económico de 1890 á 
91, estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, durante los cua
les podrán reclamar los que se crean perjudicados.

Villar de los Navarros 7 de Enero de 1891.—El 
Alcalde, Marcelino Mayoral.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1890

—
NACIDOS SIN VIDA

NACI DOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DÍAS.
3

K
B

Tota

<1 » s
B

Tota

< s>
3

a 
B I

< 
p
3

H
em

l

Total

de

í 0 
$

í vivos. 0 
« i

• Q
8

bras.

muertos.

e • • • '

21... 1 1 2 » 1 1 3 1 » 1 » 1
22... 2 1 3 1 1 4 » » » > »
23... i 2 3 » » » 3 » > » » »
24... 1 » 1 1 » 1 2 » » » » » »
25... » 3 3 » I 1 4 » » » » » » »
26... 1 3 4 » 1 1 5 » » » » » »
27... 1 1 » » » 1 » » » » » » »
28... 3 2 5 1 » 1 6 » » » » » »
29... 3 1 4 1 2 3 7 » » » » » »
30... 2 » 2 » » » 2 » » » » » » »
31... 1 » 1 » » 1 » » » » » »

■■■ — — 1 • — ■ "■

15 14 29 4 5 9 38 1 1 » » » 1

TOTAL

DE

AMBAS CLA

SES.

4
4
3
2
4
5
1
6
7
2
1

39

Zaragoza 2 de Enero de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena 
Diciembre de 1890, clasificadas por seoco g estado civil de los fallecidos.

*

DÍAS.

FALLECIDOS._______________
TOTAL

GENERAL-

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 3 1 1 5 » 1 » 1 6

22... 3 » 1 4 4 2 6 10

23... 4 1 » 5 » 2 P 3 8

24... 2 2 » 4 6 1 » 7 11

25... » 1 » 1 » 2 » 2 3

26... 1 2 » 3 1 2 1 4 7

27... 3 » » 3 1 » 1 4

28... 4 » » 4 3 » » 3 7

29... 4 » » 4 2 » 2 6

30... 3 2 » 5 1 2 » 3 8

31... » 1 » 1 1 2 3 4

1 _ 27 10 2 39 19 14 2 35 ___ 74^

Zaragoza 2 de Enero de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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